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MlStóN: rlseEruror d sus ofitiodos los beneficios de ta lubiloción y Pens¡ón, conforme lo establece el Att, 6 de la Ley 2856/06, Wopend¡endo al

mejorcm¡ento continuo de los condic¡ones de vida de los m¡smos, a trovés de und gest¡ón ¡nst¡tuc¡onol ef¡ciente, honesto y transpdrente, con

productos y servicios de calidod,

Asunción, 17 de febrero de2025

Señor
Dr. Juan Agustín Encina

DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

Presente.

La U.O.C. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de Empleados Bancos y Afines, en cumplimiento de lo

establecido en la Ley de Contrataciones Públicas N" 702L122 y su Decreto Reglamentario N'2264124,
comunica la aprobación del procedimiento de adjudicación del llamado con lD N": 460540 "Servicio
de Consultoría de Calculo Actuarial de la Caja de Jubilacíones y Pensiones de Empleados de Bancos y

Afines."

El proceso fue realizado conforme a procedimientos establecidos en la Ley de Contrataciones

Públicas, siendo adjudicada la siguiente firma:

,/ VICTOR HUGO MOLINAS GWINN, CON RUC N" 1962159.0

Por lo expuesto, solicitamos la difusión a través del portal para lo cual se adjuntan los siguientes

documentos:

Acto Administrativo que aprueba la Evaluación Técnica

CDP

lnforme de Evaluación Técnica

Notificación a los participantes.

Atentamente

JUAN A. DINATALE Z.

Responsable de la UOC

vtslóN: Ser uno Entidod previsional innovadoro, ef¡ciente, solidar¡a y sustentable, cuyo imagen, solvencio y calidad de servicio, brinden plena seguridad y confianzo

a sus ofiliodos, o modo de sotisfacer plenamente sus aspirociones de carácter social y económico.
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